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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd sig-uiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN' TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid

y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, $eis pesetas^'

Fuera de MaMa^^tre, loo, y un año, 200

— Trimestre, 50 pesetas ; semes- Las líneas sé miden por el total del espacio que ocupe el anuncia
Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pese tai

GOBIERNO CIVIL octubre en toda clase de terrenos, y en
las tierras labrantías, desde la siembra
hasta la recolección, y en los~ viñedos,
desde el brote hasta la vendimia, nece-
sitando los que quieran cazar con galgos
o podencos hallarse en posesión de una
licencia especial de la Autoridad guber-
nativa, seg^ín disponen los artículos 34
y 35 de la citada Ley.

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial

Montalbán, 6

de 1953, q,je dispuso ia baja definitiva
del recurrente en el Escalafón del Ser-
vicio Municipal.Secretaría genera! .—Sección 1.a

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

CIRCULAR Madrid, 2q de abril de 1953.-
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—1.793)
AVISOrigente ley de Caza, de 16 de mayo

32, no persigue como único objeto
ar grato solaz a los aficionados a
¡cito deporte —

como decía la Real
de i.° de julio de 1902

—, sino
ende, principalmente, a fomentar
no importante de la riqueza públi-
)r ello, la Ley, después de regular
echo de cazar, íntimamente reía-
lo con el derecho civil, señala la
de veda, o sea, aquel período du-
e! que, para facilitar la reproduc-
le las especies que _son objeto de
a, queda absolutamente prohibido

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en. el artículo 84 del Reglamento de Ca-
tastro de la Riqueza Rústica de 23 de
octubre de 1913, se pone en conocimien-
to de los contribuyentes por dicho con-
cepto de la Zona de Fuencarral, perte-
neciente al término municipal de Madrid,
que el Padrón de dicha Riqueza Rústica
de esta Zona será expuesto al público
durante ocho días, a partir de esta fecha,
en la Administración de Propiedades y
Contribución Territorial de esta Delega-
ción de Hacienda (Junta Pericial), en
cuyo plazo podrán presentarse reclama-
ciones que únicamente versen acerca de
los errores aritméticos o de copia.

En su virtud, intereso de la Guardia
Civil, Guardería Forestal, Guardas ju-
rados, tanto de particulares como de los
Ayuntamientos, y demás Agentes de la
Autoridad, que por su Instituto ejerzan
vigilancia en el campo y, despoblado,
cumplan y hagan cumplir los preceptos
legales relativos a la veda, y, asimismo,
vigilen la observancia de los preceptos
contenidos en la ley de Caza antes men-
cionada, denunciando las infracciones de
que -tengan conocimiento ante los Jueces
o Tribunales de la jurisdicción ordina-
ria, que son los competentes, según la
misma Ley, para conocer de ellas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por «Construcciones .Castilla», So-
ciedad Anónima, y bajo el número 54,
de 1953, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 28 de febrero
de 1953, que desestimó la reclamación
de la^ Sociedad recurrente contra la li-
quidación complementaria, por impuesto
de Derechos Reales, de 1952.

io de ésta,

uración de la veda ha sido fijada
Orden del Ministerio de Agricul-
e 30 de junio de 1952, de acuerdo
Ley de 26 de junio de 1935, que
el ejercicio de la caza durante la
rada. 1952-53, y estableció el co-
) de la veda, con las excepciones
ñala, el día 16 de febrero del 00-
año, para la caza mayor, y el 2

smo mes, para la caza menor.

Madrid, n de mayo de 1953.
—

-El Se-
cretario de la Junta Pericial, Fernando
Hervás (rubricado).

—
Visto bueno: El

Presidente, Pablo Antoñanzas (rubri-

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.Madrid, 12 de mayo dé 1953.

—El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz. Madrid, 1 de mayo de 1953.—El Se-

cretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—1.864)

(G. C—1.999)
cado)

(G. C—1.991)

Diputación Provincial
de Madrid

PROVIDENCIAS JUDICIALES~—
\u25a0 \u25a0 tvjw^sw '

—

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

eriodo legal de veda dura hasta
ie octubre del año en curso para

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

mayor y hasta el 13 de septiem-
i la caza menor, según dispone
n del referido Departamento Mi-
de 17 de abril último, regula-

l ejercicio legal de la caza en la.
\u25a0 temporada.

'

Secretaría.
—Sección de Hacienda

JUZGADO NUMERO 19administrativo
ANUNCIO EDICTOS En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de
los de esta capital, en autos juicio ejecu-
tivo, promovidos por el Procurador don
Gabriel Hernández Plá, en nombre de
don Alejandro Berenguer Luque, contra
don Antonio Juncá Oliveras y su espo-
sa doña Pilar de Celis, sobre cobro de
pesetas, se sacan a la venta en pública
y primer^ subasta los siguientes bienes:

EDICTO

En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección, de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, oon-
tados'a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletc. Oficialde
la provincia, a efectos de pública expo-
sición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente en que consta acuerdo del Pleno
de esta Corporación, fecha 7 de los co-
rrientes, por el que se autoriza, de con-
formidad con lo informado por la In-
tervención de Fondos y con vista de
decreto de la Presidencia, la habilitación
de un crédito extraordinario, por pese-
tas 11.126,50, a incorporar al capítulo
VI, artículo 1.°, del vigente Presupues-
to de Gastos, con el número 36-2, hajo
el título «Para retribuir servicios contra-

tados en los de Archivo de la Sección de
Prensa y Revista «Cisneros»; crédito
qn'e será obtenido del remanente

'
que

presenta la liquidación del ejercicio de
%9r2-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento dé los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él á la Administración,
que por don César Hertogs Sancho y
bajo el número 41, de 1953, se ha in-
terpuesto" recurso contencioadministrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 25 de marzo de 1952, que es-
timó la reclamación de doña Magdalena
Ruiz Criado y sus hijos menores Igna-
cio y José María Sáez Ruiz, por con-
cepto de arbitrio sobre solares sin edi-
ficar.

opósito decidido de este Gobier-
1, secundando los deseos y aspi-
5 de- los verdaderos cazadores,
veda sea respetada en todas sus
lentro de la provincia de miman-
ía finalidad de que sé conserven.

nten las especies venatorias, al-
ie las cuales en trance de desapa-
>or la despiadada persecución de
objeto por parte de aquellos que

exclusivo -¿iteres personal desco-
1 carácter de riqueza pública que
en general representa.

onsecuencia, se recuerda la pro-
absoluta de cazar durante el pe-
la veda, de acuerdo con la ley de
las disposiciones complementa-

es citadas.

Una pianola eléctrica, marca «Auto-
piano», cuya caja es dé madera, pinta-
da en color negro.

Dicha pianola se halla depositada en
poder del señor Juncá Oliveras, domici-
liado en la.calle de Roma, número cua-
renta y ocho.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 28 de abril de 1953.
—El Se-

cretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C-1.765)

Para el remate de la misma se señala
el día cinco de junio próximo, y hora
de las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
y regirán laj siguientes condiciones:

ícuío 19 de la ley de Caza pro-
faza de perdiz con reclamo, ab-
ente en todo tiempo, salvo lo
o en el artículo 18 sobre este Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Fortunato Poyo Jiménez y
bajo el número 23, de 1953, se ha inte-
puesío recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación de Decreto del
Excmo. señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Madrid de 29 de enero

Primeríi
hurones, según el artículo 26,
'edén criarlos y tenerlos los que
quen a la industria de la saca
Ajos, y aun en este caso, se ne-
>btener el permiso de la Autori-

. Servirá de. tipo la cantidad de dos mil
seiscientas pesetas, en que ha sido tasa-
da pericialmente.Lo que se bace público para general

conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1953.

—
El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Segunda

bernativa No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
avalúo.

aza con galgos y podencos queda
da desde el i.°de marzo al 15 de

Yáñez
(G.—1.667)
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Tercera base de estos* autos en la suma de se-
tecientas cincuenta pesetas.

no Corral y otra de Josefa del Collado.
Tasada en la escritura de préstamo

base de estos autos en la suma de dos
mil trescientas pesetas.

17, Un cerrado a la Verguilla, dle
huebra y media, digo, de una huebra,
o cuarenta y cuatro áreas setenta y dos
centiáreas. Lino>: Norte, con otro de
Teodomiro Delgado; Este y Sur, con
tierras de labor,, y Oeste, con cerrado
de Longinos Valverde.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos enl^sum^d^dos
mil doscientas pesetasB

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

7.a Tierra al sitio de los Alamillos y
'Valdenarros, de dos huebras y media, o

una hectárea once áreas ochenta cen-
tiáreas; pero que medida hace tres hue-
bras, o una hectárea treinta y cuatro
áreas dieciséis centiáreas. Linda: Este,
de Raimundo Sánchez Corral; Sur, sen-
dero de los Molinos; Oeste, de Arsenio
Polo y Pedro Delgado, y Norte, de un
vecino de Malpartida.

JUZGADO NUMERO 4
Cuarta En el juicio de faltas núm. 833, del

año 195 1, por malos tratos y daños
contra Julián Luis Madariaga Cenedese,
se ha dictado sentencia con fecha 15 de
marzo de 1952, cuya parte dispositiva es
del tenor siguiente:

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la • Caja General de Depósitos, d diez
por ciento de dicho lipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a cinco de mayo de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, Manuel Torres.
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia ;Fii|
mado)H

Fallo: Que debo condenar y condeno-
al denunciado Julián Luis Madariaga
Cenedese, como autor de la falta defi-
nida en el caso primero del artículo 585
del Código Penal, a Ja pena de treinta
días de arresto menor; que indemnice
a Faustino González de la Fuente en
cantidad de 60 pesetas, y al pago de las
costas de este juicio.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de tres
mil quinientas pesetas. •líT prado llamado El Ca-

thonal, de tres cuartas, equivalentes a
treinta y tres áreas cincuenta y cuatro
centiáreas. Linda: al Norte, Manuel
Castilla; Este, tierras de desconocidos;
Sur, tierra de Román Hernández, y Oes-
te, con el camino de Melardos.

8.a Tierra al sitio de la Laguna, hoy
llamada la del Tío Perete, de cincp cuar-
tas, o cincuenta y cinco áreas noventa
centiáreas. Linda: al Norte, de un ve-
cirio de Peñaranda ; Este, de Saturnino
Sánchez Corral; Sur, de Luciano Sán-
chez Corral, y Oeste, casa de Benjamín
Blázquez.

(A.- -iq.C2I)

JUZGADO NUMERO 23 Y para que conste y sirva de notifi-
cación al expresado Julián Luis Mada-
riaga Cenedese se expide el presente en
Madrid, a 18 de abril de 1953.

(G. C.—1.784) (B.-2.349)

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en Ja suma de mil
doscientas pesetas.

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado por el Juz-
gado de primera inst.ancia número vein-
titrés, de los de ésta capital, en los
autos de procedimiento judicial suma-
rio seguidos a instancia del Procurador
don Manuel del Valle Lozano, en nom-
bre y representación de don Luis Por-
tero Benayas, contra don Virgilio Del-
gado Oreja, por sí y como representan-
te de don Federico Delgado Sánchez y
doña Ana Oreja Nieto, para Ja efectivi-
dad de un préstamo de treinta y dos mil
cuatrocientas pesetas, con garantía hi-
potecaria, se anuncia la venta en. públi-
ca subasta, por primera vez, de las si-
guientes fincas, en término de Santiago
de la Puebla:

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de mil
doscientas pesetas.

19. Una cuarta parte indivisa de una
era en término de Santiago de la Pue-
bla, con parte de tierra, al sitio de las
Eras, que mide una huebra, o cuarenta
y cuatro áreas setenta y dos centiáreas.
Linda: Norte, tierra de Ulpuado Alba-
rrán; Este, tierra de Luis Sánchez; Sur,
eras de Raimundo Sánchez y Engracia
Delgado, y Oeste, tierras dé Alejandro
García y José Delgado.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de cua-
trocientas cincuenta pesetas.

9.a Tierra al sitio del Pradejón, de
tres cuartas, o treinta y tres áreas cin-
cuenta y cuatro centiáreas. Linda: Nor-
te, de Roque Sánchez y otra de Román
Hernández; Este, con la carretera; Sur,
de Hipólito Vicente, y Oeste, sendero
de las Cabezuelas.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 653, de 1953, seguido en_

este Juzgado contra Alfredo López de
la Osa, por hurto, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Tasada en la escritura de préstamo
base de esto^mito^ei^^sum^d^milpesetasH

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de fe-
brero de 1953.

—
El Juzgado municipal

número 5, de esta capital, calle Ribera
de Curtidores, número 2, constituido por
don Miguel Domenech Guerrero, ha-
biendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por hurtó, contra Alfredo
López de la Osa Alvarez",

W^foT^ Vaíderrón Chico, de
tíos huebras, o sean ochenta y nueve
áreas cuarenta y cuatro centiáreas. Lin-
da: al "Norte, de herederos de Cristi-
na Hernández; Este, prado del Vaíde-
rrón; Sur, de Juan José Arias, y Norte,
de Pedro Antonio Nieto y otra de Juan
García Taramona.

20. Una viña en el sendero de San
Blas, llamada El Rejón, de una hue-
bra y cuarta, o sean cincuenta y cinco
áreas noventa centiáreas. Linda: al Nor-
te, con el prado de los Rejones; Este,
con viña de Angela Sánchez; Sur, sen-
dero de San Blas, y Oeste, con otra de
Francisco Vicente.

i.* Tierra a las Desmatadas, de dos
huebras, o sean ochent^ y nueve áreas
cuarenta y cuatro centiáreas. Linda:
Este, sendero del Quemadillo; Sur, dte
María Josefa Vicente; Oeste, sendero
del Verdugal, y Norte, camino nuevo de
las Desmatadas. Hoy linda: Norte, de
Angela Sánchez; Este, camino nuevo;
Sur, sendero del Quemadillo, y al Oes-
te, de Eufemiaho Coral.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de mil
cuatrocientas pesetas.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Alfredo López de la Osa Alvarez, en
rebeldía, como autor responsable dé una-
falta contra la propiedad, a la pena de
quince cuas de arresto menor y al pago
de las costas del presente juicio.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de dos
mil cuatrocientas pesetas.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de dos
mil doscientas veinticinco pesetas.ii. Tierras al sitio de las Trampas,

de media huebra, o veintidós áreas trein-
ta y seis centiáreas. Linda: al Norte,
Daniel Sánchez; Este, de Luis Sánchez;
Sur, de un vecino de Macotera, y Oes-
te, de Luis Sánchez Martín.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,.
mando y firmo.

—
.Firmado: Miguel Do-

menech ( rubricado).21. Y otra viña a los Montanos,, de
una huebra, o sean cuarenta y cuatro
áreas setenta y dos centiáreas. Linda:
Norte, con otra de María Cruz Delga-
do; Este, herederos de Pablo Sánchez;
Sur, de Gonzalo Vicente, y Oeste, .de
esta hacienda. *

Publicada en el día de su fecha.
-

Y para que sirva de notificación a
Alfredo López de la Osa Alvarez,.que
se encuentra en paradero desconocido,
se expide la presente en Madrid, a 28
de febrero de 1953.

2.a Tierra a los Prados de Abajo, de
una cuarta, o sean once áreas dieciocho
centiáreas. Linda: Este, Sur y Oeste,
de la testamentaria de doña Josefa del
Collado, qué es la que seguidamente se
describe, y Norte, camino del Molino.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de se-
tecientas pesetas. Tasada en la escritura de préstamo

base de estos autos en la suma de dos
mil doscientas veinticinco pesetas.

(B.—1.883)
12. Tierra al sendero de San Blas,

de dos huebras, o sean ochenta y nue-
ve áreas cuarenta y cuatro centiáreas.
Linda: al Norte, de herederos de Rai-
mundo Sánchez Corral; Este, de Ger-
mán Hernández; Sur, sendero de San

JUZGADO NUMERO 6
Y se advierte a los licitadores En el expediente de juicio verbal de

faifas que bajo el núm. 315, de 1952,
se sigue en este Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, por lesiones por
imprudencia, contra José Luis Muñoz
Martínez y Antonio Bellido Romero, se
ha dictado con fecha 29 de enero deb
corriente año sentencia, cuya cabeza y
parte dispositiva dicen así:

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de cua-
trocientas cincuenta pesetas.

Que para tal acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
te del próximo mes de junio, a las doce
horas.

3.a Tierra al-mismo sitio de los Pra-
dos de Abajo, de tres cuartas, o trein-
ta y tres áreas cincuenta y cuatro cen-
tiáreas. Linda: Este y Sur, de la tes-
tamentaría de doña Josefa del Collado,
que es la que antes se describe; Oeste,
Prado del Valderrón, y Norte, camino
del Molino.

Blas, y Oeste, de esta hacienda.
Tasada en la escritura de préstamo

base de estos autos enl^sum^d^dosmil quinientas pesetasM Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas infe-
riores a dicho tipo.

W^TT'ierí-a al sitio de Navarredonda,
Be dos huebras, o sean ochenta y nueve
áreas cuarenta y cuatro centiáreas. Lin-
da: al Norte, ce herederos de Damián
Sánchez Corral; Este, sendero laborie-
go; Sur, de Luis Sánchez Martín, y Oes-
te, prado perteneciente a herederos de
Damián. Sánchez Corral.

Sentencia.
—

Juzgado municipal núme-
ro 6.

—
Juez, señor «ion Pedro Arago-

neses Alonso.
—

En la villa.de Madrid,
el día 29 del mes de enero y año de
1953.

—
El señor Juez municipal núme-

ro 6, expresado arriba, vistas las dili-
gencias del juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de otra, como denun-
ciados, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, José Luis Muñoz Mar-
tínez y Antonio Bellido Romero,

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de mil
cincuenta pesetas.

4.a Tierra al sendero de las Cabe-
zuelas, de cinco cuartas o cincuenta y
cinco áreas noventa centiáreas. Linda:
Este, de herederos de Águeda García;
Sur, el sendero; Oeste, tierra que fué
de Manuel García Sánchez, y Norte, de
herederos de Pablo Hernández. Hoy lin-
da: al Norte, de Román Hernández;
Este, de herederos de Cristina Hernán-
dez; Sur, de Desiderio Corral, y Oeste,
sendero de las Cabezuales.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de dos
mil cuatrocientas pesetas. Que los autos y certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y

14. Tierra al sitio de Navarredonda,
de huebra y media, o sean sesenta y sie-
te áreas ocho centiáreas. Linda: al Nor-
te, herederos de Sebastián Sánchez; Es-
te, de Román Hernández.; Sur, de Juan
García, y Oeste, de Luis Sánchez Mar-
tín.

Fallo:' Que debo condenar y condeno
al denunciado José Luis Muñoz Martí-
nez, como autor de una falta de simple
imprudencia, de la que resultaron lesio-
nes, a la pena de 50 pesetas de multa,
que deberá hacer efectivas en papel de
pagos al Estado, sufrien<k> en caso de
insolvencia diez días de arresto menor,

como responsabilidad personal subsidia-
ria; reprensión privada, y al pago de
las costas del juicio. Absolviendo libre-
mente al que también aparece como de-
nunciado en las presentes actuaciones,

Antonio Bellido Romero conductor del
coche militar matrícula E. T.-287. Notí-
fiquese esta sentencia a Anastasia Es-
pina Rico por medio de cédula que se
expida al Agente judicial, y a Carmen
Trueba González, por medio de exhorto
que se librará al Juzgado municipal de
Carabanchel Bajo, acompañado de la
correspondiente cédula.

*
Así por esta mi sentencia, juzgando,

lo pronuncio, mando y firmo.
—

Pedro
Aragoneses (rubricado).

Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, quedarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, el
cual podrá hacerse a calidad de ceder.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de mil
doscientas cincuenta pesetas.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de dos
mil trescientas pesetas.

15. Tierra al sendero de Carrearlo,
de tres huebras, o una hectárea treinta
y cuatro áreas dieciséis centiáreas. Lin-
da: al Norte," doña Josefa del Collado;
Este, Salomón Sánchez; Sur, sendero
de los Molinos, y Oeste, otra de doña
Josefa del Collado.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de cua-
tro mil seiscientas pesetas.

5.a Tierra al camino de Revilla, de
una huebra, o cuarenta y cuatro áreas
setenta y dos centiáreas. Linda: al Nor-
te y Este, de Alejandro García; Sur, de
Manuel Delgado Taramona, y Oeste, ca-
mino de Revilla.

Dado en Madrid, a seis
'

de mayo de
mil novecientos cjmcuénta y tres.

—
El

Secretario, Gonzalo F. Espinar.
—

Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de mil
seiscientas pesetas.

6.a Tierra al camino de Abaraz, hoy
también llamado de Navarredonda, de
media huebra, o veintidós áreas treinta
y seis centiáreas. Linda: al Norte de
herederos de María Hernández; Este,
camino de Alaraz; Sur, de Florentino
Sánchez Coral, y Oeste, de Rufino Polo.

Tasada en la escritura de préstamo

i6. Tierra al«camino de Revilla, lla-
mada las Viñas del Lomo Viejo, de hue-
bra y media, c sesenta y siete áreas
ocho centiáreas. Linda: al Norte, de do-
ña Josefa del Collado-, Este, de herede-
ros de Damián Sánchez Corral; Sur,
camino de Revilla, y Oeste, de Eufemia-'

(A.
—

19.922)

El BOLETÍN OFICIAL (te t»

provincia de Madrid se publica

(«ariamente, excepto H* domingo*
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\u25a0publicación de la .anterior sentencia.—

obrando audiencia publica el Juzga-

1municipal número 6 fue leída y pu-

tr Ida la anterior sentencia por el se-
luez don Pedro Aragoneses Alonso.

ulÁ'iñ 29 de eae?° de J953-— Ante mí,

£ So Uue (rubricado) .
Y para que sirva de notificación a

r„rmen Trueba González, que se en-

ntra en ignorado paradero, expido la
bésente, para su publicación en el Bo-
fpriN Oficial.de esta provincia, en Ma-
jrld a 17 de marzo de 1953.dnd'

'
(B.—1.672)

c
se sigue en este Juzgado municipal nú-mero 6 de Madrid, por estafa, contra
Miguel Cambronero Morales, se ha dic-tado con fecha.de hoy sentencia, cuya
cabeza y parte dispositiva dicen así:

a

nisterio Fiscal en representación de la
acción pública,

Fallo :Que debo condenar y condeno
a Félix Bernardo Martínez Peral, Euse-
bio Ramos Herrahz y a Gregorio Vara
García, como autores de una falta de
hurto, a la pena de ocho días dé arresto
menor a cada uno de ellos y al pago de
las tres quintas partes de las costas cau-
sadas en este juicio; y debo absolver y
absuelvo a Francisco Moreno Martínez,
declarando de oficio la quinta parte de
costas correspondientes a éste, y asimis-
mo la correspondiente al fallecido Anto-
nio Cordón Miguel. Notifiquese esta sen-
tencia a Eusebio Ramos Herranz, que se
encuentra detenido en la Prisión Provin-
cial, a medio de exhorto, y a Félix Ber-
nardo Martínez y a Francisco Moreno, a
medio de edicto, y una vez sea firme es-
ta sentencia queden los objetos inter-
venidos a la libre disposición de su pro-
pietario,-casa comercial «Luis Rank», en
cuyo momento remítase la oportunaho-
ja al Registro Central de Penados y Re-
beldes, testimonio de la ejecutoria al
Registro Civil,en donde consten inscrK
tos los respectivos nacimientos de los
condenados y testimonio de dicha sen-
tencia al J. Superior, en* cumplimiento
de lo ordenado.

gado con el núm. 528, de 1952, por le-
siones, contra Eloy Recio, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo
dicen :

Sentencia.— En Madrid, a 26 de mar-zo de 1953.— El señor don Pedro Ara-goneses Alonso, Juez municipal titular
del número 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, se-
guido por estafa, corjtra Miguel Cam-bronero Morales,

En Madrid, a 14 de enero de 1953.
—

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal núm. 20, vistas las diligencias del
juicio verbal de faltas seguidas entre
parte : de una, y como denunciante, Elí-
seo Salcedo, y de otra, como denuncia-
do, Eloy Recio Avances, por lesiones, y
en las que es parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Miguel Cambronero Morales, decla-
rando dé oficio las costas del juicio. No-
tifíquese esta sentencia a Miguel Cam-
bronero Morales por medio de edicto
que se insertará en el Boletín Oficialde ésta provincia.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Eloy Recio a la pena de
25 pesetas de multa y pago de costas.

—
Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—-
Pedro Redondo Gó-

mez. (Rubricado.)
En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 673, de 1952,

se sigue en este Juzgado municipal nú-

mero 6, de Madrid, por estafa, contra

Ramón Martín Ortigúela, se ha dictado
Cün fecha de hoy sentencia, cuya cabeza
y parte dispositiva dicen así :

Sentencia.
—

En Madrid, a 21 de mar-

zo de 1953-
—

El' señor don Pedro Ara-
goneses

'

Alonso, Juez municipal titular
del número 6, de esta qapital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por estafa, contra Ramón Martín
Ortigue

Dado en Madrid, a 3 de marzo de
1953-Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando «y firmo.
—

Pedro Aragone-
ses.

(G. C.-997) (B.—.1.344)

Don Severiano Fernández López, Aboga-
do Secretario del Juzgado' municipal
número 20, de Madrid.

Publicación.— Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cde-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Sa-

turnino Luque (rubricado).

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 466/52 por hurto a
Manud Bernal, contra María Pecellín,
aparecen particulares del tenor literal si-
guiente:rFallo: Que debo absolver y absuelvo

Ramón Martín Ortigúela, declarando
de oficio las costas del juicio. Notifíque-
se esta sentencia a María Jenara Carta
Martínez por .medio de edicto que se
inserirá en el Boletín Oficial de esta

Y para que sirva de notificación a
Mfguel Cambronero Morales, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, para su inserción
en el Boletín Oíicial de esta provin-
cia, a 26 de marzo de 1953.

Así, por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
A. G. Peñuela.

(Rubricado.)
Sentencia.

—En la villa de Madrid, a
25 de febrero de 1953, don Pedro Re-
dondo Gómez, Juez municipal núm. 20,

vistas las diligencias del juicio verbal de
faltas seguido entre partes : de una, y
como denunciante, Manuel Bernal del
Río, y de otra, y como denunciada, Ma-
ría Pecellín Villalba, por hurto, y en las
que es parte el Ministerio Fiscal,

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Félix Bernardo Mar-
tínez, de unos treinta y nueve años de
edad, hijo de Félix y de Paulina, car-
pintero, y a Francisco Morena Martínez,
de unos sesenta y siete años, casado, in-
dustrial, hijo de Pablo y de María, am-
bos actualmente en ignorado paradero,
se expide la presente en Madrid, a 23 de
abril de 1953.

provincia.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Pedro Aragone-
ses (rubricado).

(B.—1.807)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas núm. 662,

de 1952, seguido en este Juzgado contra
Félix Bernardo Martínez, Francisco Mo-
reno Martínez y otros, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Sa-

turnino Luque (rubricado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada María Pecellín Villalba
a la pena de cinco días de arnesto, in-
demnización de 100 pesetas y pago de
costas. Así por esta mi sentencia, lopro-
nuncio, mando y firmo.

—
Pedro Redon-

do. (Rubricado.)

Sentencia.
—

-En Madrid, a 11 de mar-
zo de 1953,

—
-El señor don Antonio Gar-

cía Peñuela Lombardéro, Juez propieta-
rio dd Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por hurto, con-
tra Eusebio Ramos Herranz, Gregorio
Vara García, Félix Bernardo Martínez
y Francisco Moreno Martínez, estos dos
últimos en ignorado paradero, y todos
ya circunstanciados en estas actuacio-
nes, habiendo sido también parte el Mi-

Y para que de notificación a
María Jenara Carta Martínez, que se
encuentra en ignorado paradero, expido

Madrid, 26 de febrero de 1953
(B.

—
,2.22o) (G. C—915) (B,—1.233)

Boletín- Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 21 de marzo de 1953.

el presente para su publicación en el
JUZGADO NUMERO 20 JUZGADO NUMERO 21

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del Juzgado núm. 20, de Ma-
drid.

En los juicios verbales de faltas que a
continuación se reseñan se han dictado
sentencias que también se indican:

(B.—1.769)

En el expediente de juicio verbal de
Itas que bajo ej núm. 629, de 1952,

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-

Juicio verbal de faltas núm. 440, de
1952.

—
En el juicio expresado se ha dic-
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1.996 '. Autorizar a los Servicios Farmacéuticos provinciales para
cedan a suministrar a los Suburbios los medicamentos por
¡citados, cuyo importe de 1.470,20 pesetas pueden ser ingre-
1 la Caja de los mismos, de conformidad con lo-establecido
se 4.a de las aprobadas por la Corporación en 23 de febrero

(Continúan acuerdos 29 diciembre.)
:ue prc

>s so REPOBLACIÓN FORESTAL
sadas e

1.984. Aprobar propuesta de mejora en las instalaciones de la
caseta de transformación existente en el vivero de Villaviciosa, per-
teneciente al Servicio Forestal, por un total importe de 24.567 pe-
setas, que se abonará con cargo al concepto número 11 del Presu-
puesto extraordinario «Para Obras y mejoras en la provincia», y
autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal para realizar
estas obras por el sistema de administración.

en el b

1.985. Aprobar propuesta de (construcción de un pozo en el
vivero áe Villaviciosa de Odón, por un total importe de 8.000 pese-
tas, que se abonará con cargo al Presupuesto extraodinario «Para
Obras y mejoras en la provincia», y autorizar al señor Ingeniero
Jefe del Servicio Forestal para realizar estas obras por el sistema
de administración.

1.986. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal de esta Corporación, sobre obras a realizar, para la repa-
ración de una de las construcciones existentes en el Vivero de Val-
delatas con destino al alojamiento de ios alumnos que asistan, en
lo sucesivo, al curso de Capacitación Forestal ;y que el importe de
las mismas, que se eleva a 35.264,85 pesetas, se abone con cargo
al Presupuesto extraordinario «Para Obras y- mejoras en la pro-
vincia» (concepto número ti), autorizando, al efecto, a dicho señor
Ingeniero, para realizarlas por el sistema de administración.

31 de diciembre de 1952

BENEFICENCIA \u25a0

r-987- Autorizar la adquisición de dos placas de radio-elemento
con destino al Hospital de Sin, Juan de Dios, cuvo importe de
28.060 pesetas declaro de abono con cargo al concepto número 101
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JUZGADO NUMERO 18
i

tado auto por el que se declara d. sobre-
seimiento provisional de las actuaciones
hasta tanto.se venga en conocimiento del
paradero de Felisa Arias García. Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia para la notificación de este acuerdo
a Felisa Arias García y Generosa García
Suárez.

bremente al denunciado Cecilio. Palomo
Otero, declarando de oficio las costas del
juicio.—Líbrese edicto ál Boletín Ofi-
cial de la provincia para la notificación
de la sentencia al denunciado.

mayo, a las diez horas ..de! mismo, a
cuyo acto se cita a Josefa Jiménez Ji-
ménez y Emilia Ramírez Quirós, acom-
pañada ésta de su representante legal,
como denunciadas, para que comparez-
can provistas de las pruebas de que in-
tenten valerse.

En el juicio de faltas seguido por le-
siones contra Segundo Martínez Fer-
nández y otros, se ha- acordado la cele-
bración d.el oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del- General Vara del Rey, 17, el día -
de junjo, a las once horas del mismo3
a cuyo acto se cita a María Gloria Mar-
tínez Diez, Segundo Martínez Fernán-
dez, Ráfa>i!1 Polo Torremocha, Nativi-
dad Poto Ton (trocha,. Arturo Luis Car-
neiro Gómez y Piedad Diez, para que
Comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma se expide la presen-
te en Madrid, a 20 de febrero de 1953.

(G. C—1,068) (B.—1.431)

(B.-2.354)
Juicio verbal de faltas núm. 377, de

1952.
—En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia p°r la que se condena al
denunciado José María Linares Rivas a
la multa de 25 pesetas, que hará efecti-
vas en papel de pagos al Estado, su-
friendo en caso de insolvencia tres días
de arresto menor como responsabilidad
personal subsidiaria, indemnización de

250 pesetas a la Empresa Municipal de
Transportes y al pago de las costas del
juicio, siendo résponsble en cuanto al pa-
go de la indemnización el responsable ci-
vilJesús Allende Aguirre.

—
Líbrese edicto

al Boletín Oficial de la provincia para
la notificación de la sentencia al respon-
sable civil;oigo al denunciado y exhorto
a Baracaldo para la notificación de la
misma al responsable civil Jesús Allende

En el juicio de faltas número 75, de
1953, seguido por*hurto, contra Merce-
des Bueno Santander, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, 17,
el día 20 de mayo, a las nueve y treinta
horas del- mismo, a cuyo acto se cita
a Mercedes Bueno Santander como de-
nunciada, asistida de su representante
legal, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a Continuación se expresan,
para que compareecan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncie en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—2.394)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones contra Arsenio Alonso Castañón
se iha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día '5 de junio, a las
once horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Arsenio Alonso Castañón, para que
comparezca provisto de las pruebas de
..que intente valerse.

(B—2.352)

JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO NUMERO 7 Juan Gordo, de profesión relojero, que

tuvo su domicilio en la calle del Am-
paro, número 2, y cuyo paradero se ig-
nora, comparecerá dentro del término
del quinto día en el Juzgado municipal
número 14, de esta capital, sito en la
carrera de San Francisco, número 10,

a satisfacer las responsabilidades y cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguidb en este Juz-
gólo contra el mismo por hurto, núme-
ro 511, de i<)52.

Aguirre Juicio de faltas número 200, de 1953.
Emilio.Pascual Solera, hijo de Enrique
y de Prudencia, domiciliado últimamen-
te en José Ruiz de la Hermosa, compa--
recerá ante este Juzgado, sito en Amor
de Dios, número 1, el día 18 de junio,
y hora de las once, a celebrar juicio de
faltas seguido por lesiones contra Julián
Gómez Caro.

(B.—2.393)
Juicio verbal de faltas núm. 349, de

1952.
—-En el juicio expresado se ha "dic-

tado sentencia por la que se condena al
denunciado Luis Lifanterra González a la
pena de treinta días de arresto menor
carcelario y al pago de las costas del jui-
cio. Líbrese edicto. al Boletín Oficialdé
la provincia para la notificación de la
sentencia al denunciado.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas- número 529, de
I9S°r, Por hurto.

— Sarrión Fernández
(Enrique) y Pérez García (Santiago), cu-
yas "demás circunstancias -se ignoran,
comparecerán el día 29 de mayo, a las
nueve v quince horas, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, súm. 3,
a fin dé celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(B.-2.375)

Juicio verbal de faltas núm. 535 bis, de
1952.

—
En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia por la que se condena a
la denunciada María Teresa Martínez
Gordillo a la pena de un día dé arresto
menor carcelario y al pago de las costas
del juicio, y absuelvo libremente a Maxi-
mina López Cano. Líbrese edicto al Bo-
letín Oficialde la provincia para la no-
tificación de la sentencia a la denuncia-
da.

—
Una vez firme la sentencia, remíta-

se hoja relación de condena al Registro
Central de Penados y Rebeldes y testi-
monio de la ejecutoria al Juzgado de su
nacimiento, para la anotación de la con-
dena impuesta

Juicio dé faltas número 208.
—

Antonio
Padilla Férnándtez, hijo de Julio y de
Mercedes, domiciliado últimamente e.n,
Carnero, número 15, comparecerá ante
este Juzgado, sito en Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 18 de junio, y hora de
ias once ,a celebaf juicio de faltas se-
guido por lesiones, contra varios.

(B.—2.376)

JUZGADO NUMERO 8

((i. C—1,785) (ti.—2..<5o)

JUZGADO NUMERO 17 (G. C.^1.844) (B.
—'2.420)

Juicio número 14, de 1953-
—-Basilisa

Martínez Villa, de cuarenta y un años,
viuda, hija de Mariano y de Angela, na-
tural de Villaumbrales, y domiciliada úl-
timamente en Madrid, calle de Bretón de
los Herreros, número 60, comparecerá en
la Sala audiencia, del Juzgado municipal
número 17, de esta capital, sito en la
calle de Amor de Dios, número 1, terce-
ro, el día 5 de junio, a las once de la
mañana, a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas seguido en el mismo
por amenazas contra la misma.

ELESCORIAL
Parejas Ruiz (Enrique), de cuarenta

y nueve años de edad, hijo de Ángel y
de Manuela, natural de Madrid, cuyo úl-
timo domicilio-k> tuvo en la calle de Ro-
das, comparecerá ante este Juzgado de
Paz el día 20 de mayo, a las diecisiete
horas, al objeto, dé celebrar juicio de fal-
tas por hurto de una cartera a don Vi-
cente Andrés DomínguezB

En el juicio de faltas número 48, de
1953, seguido por hurto, contra Josefa
Jiménez Jiménez y EmiliaRamírez Qui-
rós, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 20 de

(G. C.-1.792) (B.—2.367)
Juicio verbal de faltas núm. 495, de

1952. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve li- (B.—2.385) Imp. Provincial.

—
-Doctor Esquerdo, 4&
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del vigente Presupuesto de Gastos. Esta autorización queda condi-
cionada al dictamen de ia Comisión de Compras y Enajenaciones
y a efectos de contracción del gasto a que se refiere, dada la circuns-
tancia de expedirse en el último día del ejercicio económico.

pescado a los Establecimientos benéfico^hcspitalarios dependientes de
esta Corporación, durante el año 1951 •

"
. .

CENTRAL- (EDUCACIÓN)
1.988. Autorizar la adquisición de dos aparatos para el dignós-

tico Roentgen «Neo-meganos» con destino al Pabellón de Consultas
del Hospital Provincial, cuyo total importe de 89.400 pesetas lo de-
claro de abono con cargo al donativo del Banco Español de Cré-
dito, de conformidad con lo acordado por el Pleno de la Corpora-
ción en 19 de junio último.

i.993. Aprobar propuesta, formulada por el Tribunal calificador
del concurso convocado para concesión de auxilios económicos, con
destino a la adquisición de libros, a

"

estudiantes necesitados de

Madrid-Capital, concediendo a los concursantes que figuran en la

relación adjunta los auxilios económicos que en la misma se ínoi-

can ;y declarar de abono su. total importe de 30.000 pesetas con cargo

al disponible que, al día de la fecha, presenta la consignación del

capítulo X, artículo 12, concepto número 309 del vigente Presupues-

to general de Gastos.
'

„.

1.989. Autorizar la adquisición de diversa ropa de cama con
destino al Colegio provincial de San Fernando, cuyo importe total
de 112.100 pesetas lo declaro de abono con cargo al concepto nú-
mero 32S, «Para vestuario de acogidos, ropa de cama, etc.», del vi-
gente Presupuesto de Gastos, suplementado al efecto por acuerdo
de la Corporación de 6 de noviembre último. SANIDAD

1.994. Crear, con cargo a los conceptos números 102 y 80 de

vigente Presupuesto de Gastos, en la cuantía de 53.500 y 1.500 P
setas, respectivamente, con destino a los médicos de Asistenc

Pública Domiciliaria de la provincia y de la Beneficencia
cial de Madrid, de conformidad con lo acordado por el Pleno de

Corporación en 16 de octubre último, los siguientes premios 1 en m
-

tálico : cuatro de 5.000 pesetas, para cualquiera de los .me.dIC
Asistencia Pública Domiciliaria que ejerzan en la provincia, co

recompensa a su abnegación, laboriosidad o relevantes traDaj os

divulgación ;dos de 7.500 pesetas, a las mejores monogralias ;

de 5.000 pesetas, a los mejores trabajos originales, y uno de *0\jn
pesetas, a la más relevante actuación en tarea de investiga

dentífico-médica.

1.990. Autorizar la adquisición de un sillón dental con sistema
de elevación telescópica y presión de bomba de aceite y escupidera
de cristal, con destino al Servicio del doctor Marcos Gómez, del
Hospital Provincial, declarando de abono su importe de 18.900 pe-
setas con cargo -al concepto número 175, capítulo VIII,artículo 3.°
del vigente Presupuesto de Gastos.

1.991. Acceder a lo solicitado por la ex alumna del Colegio pro-
vincial de la Paz, Josefa Martín Alemany, y, en su consecuencia,

declarar de abono a su favor, con cargo a' la correspondiente con-
signación presupuestaria, la cantidad de 500 pesetas, importe de una
de las dotes establecidas por la Corporación para la ex acogidas
de dicho Establecimiento que contraigan matrimonio durante el pre-
sente ejercicio.

1.995- Conceder, con cargo al concepto número 102 del
Presupuesto de Gastos, una subvención de 15.000 pesetas a

vicio de Anatomía Patológica del Hospital Provincial, a car*

doctor Pérez Lista, para ayudar a las importantes investIí^tíñc0.
que dicho Departamento realiza y adquisición de material cíe

1.992. Declarar de abono a don Marcelino Riaza Díaz la* can-
tidad de 159.313,22 pesetas a que asciende el importe de lo satisfe-
cho por dicho señor, por impuesto de derechos reales, timbre y con-
tribución industrial de contratista, correspondiente al suministro de


